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     GESTIÓN DE VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURAS 
DE CANTABRIA S.L.

   CVE-2016-3525   Anuncio de oferta pública de adquisición de viviendas destinadas al 
parque público de viviendas en alquiler de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

   Gestión de Viviendas e Infraestructuras en Cantabria, S. L. (en adelante GESVICAN, S. 
L.U.) lleva a cabo la oferta pública de adquisición de viviendas en propiedad en las localidades 
de Santander, Torrelavega, Castro Urdiales, Camargo y Astillero con destino al Parque Público 
de Viviendas de la Comunidad Autònoma de Cantabria. 

 Para la obtención de documentación e información: 

 1) Dependencia: Gestión de Viviendas e Infraestructuras en Cantabria, S. L. 

 2) Domicilio: Juan de Herrera, número 4, planta 5ª. 

 3) Localidad y Código Postal: Santander (Cantabria) 39002. 

 4) Teléfono: 942 318 980. 

 5) Fax: 942 318 981. 

 6) Correo electrónico: mail@gesvican.es 

 7) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.gesvican.es 

 Fecha límite de presentación de ofertas: Hasta las 14:00 horas del día 17 de mayo de 2016. 

 Modalidad de presentación: En mano. 

 Lugar de presentación: 

 Dependencia: Gestión de Viviendas e Infraestructuras en Cantabria, S. L. Domicilio: Juan 
de Herrera, número 4, planta 5ª, Santander, Cantabria 39002. 

 Dirección electrónica: mail@gesvican.es 

 Santander, 15 de abril de 2016. 

 El gerente de GESVICAN, S.L.U., 

 Eusebio José Orruela Castillo. 
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